
Año 16 / N° 1426 - martes 17 de marzo de 2026

600 familias sufren hedor
de planta de tratamiento

Menor de 17 años 
detenido con

  pistolas y balas

Policía "en
guerra" frontal

contra venta ilegal
de alcohol

9

Elí Carrasco en
forma póstuma es   

Hijo Ilustre2

Asistieron 10 jefes comunales de Malleco, quienes contaron
problemas a autoridades del gobierno del Presidente Kast.

MALLECO10

Vecinos de varias villas y poblaciones dijeron que esperan una solución.6

Otros funcionarios resultaron lesionados en ruta Collipulli – Angol

Alcaldes en larga reunión 
con los nuevos delegados
Dos carabineros heridos

por choque de camión

12

pág.11

Valoran a asistentes 
de educación en Angol

9

Denunciaron estar afectadas por recinto que trata las aguas servidas en Angol



martes 17 de marzo de 2026Pág. 2 Malleco7

URACAUTIN.- En el aniversario 
N°144 de Curacautín, su 
Municipalidad rindió un 
reconocimiento póstumo 

declarando Hijo Ilustre a Elí Alex 
Carrasco Montero, destacando su 
legado deportivo y humano en la 
formación de generaciones de jóvenes 
futbolistas.

El reconocimiento fue entregado a su 
familia en una ceremonia efectuada el 
jueves frente al edificio consistorial, la 
cual fue presidida por el alcalde, Hugo 
Vidal Merino.

Elí Carrasco, fallecido el 28 de enero a 
los 76 años, fue jugador de fútbol 
profesional y goleador histórico de 
Malleco Unido, donde dejó una huella 
imborrable por su talento, entrega y 
compromiso.

Tras su etapa como futbolista, 
continuó ligado al fútbol formativo, 
dedicando gran parte de su vida a la 
enseñanza y formación de talentos. Fue 

fundador de la 
Escuela de Fútbol de 
Curacautín y activo 
promotor del 
deporte como 
herramienta de 
desarrollo personal 
para niños y jóvenes. 
Al momento de su 
fallecimiento se 
desempeñaba como 
monitor de fútbol 
del club Las Águilas 
de Huequén, en 
Angol, rol que 
ejercía con la pasión 
que marcó toda su trayectoria.

Su labor fue clave en la obtención del 
Campeonato Nacional Sub-14 de 1999 
en Curacautín, logro que reflejó su 
capacidad formadora y visión 
deportiva.

Fue esposo de María Fernanda 
Retamal y padre de Alex Carrasco 

C

también fueron reconocidos Raúl Reyes 
Motrán, alcalde por dos periodos, 
protagonista de una profunda 
modernización urbana y gestor clave de 
la electrificación rural. También fue 
reconocida como Hija Ilustre la Dra. 
María Elena Molina, quien se convirtió 
en la primera cirujana coloproctóloga 
en la historia de Chile; hoy desempeña 
funciones en el Hospital de la 
Universidad Católica y fue reconocida 
como Cirujana Destacada Año 2025.

Como Ciudadano Benemérito fue 
reconocido Ángel Paredes Catalán, 
voluntario de Bomberos por más de 30 
años; como Ciudadano Destacado, 
Emanuel Barriga Véjar; y como 
Patrimonio Familiar Vivo, el matrimonio 
de Eudorindo Aravena y Juana Herrera.

Emotivo reconocimiento en Aniversario 144 de la cordillerana comuna

Retamal, a quienes 
se entregó el 
r e c o n o c i m i e n t o 
póstumo.

El reconocimiento 
entregado por la 

cordillerana comuna busca poner en 
valor el legado de un hombre que 
dedicó su vida al fútbol y a la formación 
de jóvenes, dejando una marca en la 
historia deportiva y social del territorio.

MÁS RECONOCIMIENTOS
Como Hijo Ilustre de Curacautín 

Elí Carrasco en forma 

póstuma declarado Hijo 

Ilustre de Curacautín

El emotivo momento de la entrega del reconocimiento 
póstumo a Elí Carrasco Montero.

N° 
PATENTE 

APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES NRO RUT RUT DV NOMBRE 
COMUNA 

CAUDAL 
A PAGO 

CANT 
UNIDAD 
MONETARIA 

TESORERIA 

4015 LAVANCHY WIDMER IVETTE 1883329 8 TRAIGUEN 150,00 240,00 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

4709 ARRIVE SCHURCH RENE 3572899 6 TRAIGUEN 70,00 112,00 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

5619 LAVANCHY WIDMER MIGUEL 3630453 7 TRAIGUEN 250,00 400,00 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

799 JORQUIERA MALSCHAFSKY CARLOS 
EUGENIO 

4016300 K TRAIGUEN 400,00 640,00 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

800 JORQUIERA MALSCHAFSKY CARLOS 
EUGENIO 

4016300 K TRAIGUEN 80,00 128,00 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

801 JORQUIERA MALSCHAFSKY CARLOS 
EUGENIO 

4016300 K TRAIGUEN 175,00 280,00 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

802 JORQUIERA MALSCHAFSKY CARLOS 
EUGENIO 

4016300 K TRAIGUEN 245,00 130,67 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

6548 LERDON ROJAS JUAN 
AUGUSTO 

4069597 4 TRAIGUEN 5,00 8,00 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

797 BLACKBURN CEVALLOS BRIAN 
ANDREW 

7003638 K TRAIGUEN 72,92 116,67 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

12000 SAEZ MONSALVES VICTOR 
MANUEL 

7354107 7 TRAIGUEN 15,00 24,00 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE 
ANGOL 

TESORERIA PROVINCIAL DE ANGOL  
PROCESO DE REMATE PATENTES IMPAGAS DERECHOS APROVECHAMIENTO DE AGUAS 

AÑO 2025
De conformidad con lo resuelto en Causa Rol C-173-2025, autos caratulados “Fisco Tesorería  Provincial de Angol con  Blackburn” ante el 
Juzgado de Letras y Garan�a de Traiguén, se ha ordenado el remate de las siguientes  patentes por no uso de los derechos de 
aprovechamiento de aguas, fijándose como fecha de remate el 24 de abril de 2026 a las 12,00hrs, de acuerdo a lo establecido en el 
ar�culo 139 bis 13 del Código de Aguas y demás condiciones  establecidas en las bases de remate aprobadas.
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NGOL.– El recientemente 
designado delegado presidencial 
provincial de Malleco, Víctor 
Manoli Nazal, quien asumió ayer 

lunes en el cargo, señaló en entrevista con 
este medio que su gestión estará enfocada 
en abordar las principales necesidades de 
la comunidad. Entre ellas mencionó la 
disminución de la violencia, mejorar la 
cobertura de salud, el estado de los 
caminos rurales, promover mayor 
inversión para la provincia y apoyar la 
construcción de viviendas.

Manoli explicó que su nombramiento 
fue inesperado, ya que inicialmente no 
figuraba entre los principales candidatos. 
Tras confirmarse su designación el sábado, 
relató a Malleco7 que su nombre fue 
incorporado a última hora en la terna de 
postulantes, luego de que le solicitaran su 
currículum el martes 10 de marzo.

RESPONSABILIDAD
Reconoció que su candidatura contó con 
el respaldo de la UDI y también de 

algunos integrantes del Partido 
Republicano. Finalmente, el jueves 12 fue 
contactado por el subsecretario del 
Interior, Máximo Pavez, quien le informó 
oficialmente su designación, la cual debía 
mantenerse en reserva hasta el anuncio 
oficial.

“Hoy siento la responsabilidad de 
representar a la provincia de Malleco y, 
especialmente, a Angol. No hay que 
olvidar que nuestra comuna tuvo por 
primera vez un intendente regional 
cuando asumí ese cargo durante el 
gobierno del Presidente Sebastián Piñera, 
lo que me impone un doble compromiso”, 
sostuvo.

GESTIÓN
–¿En qué va a centrar su gestión?
“Conozco los problemas y sé dónde hay 
que golpear puertas. Por lo tanto, vamos a 
trabajar para avanzar en soluciones 
concretas. El gobierno que encabeza el 
Presidente José Antonio Kast es un 
gobierno de emergencia, y las 

A

tuve que apoyar a varios grupos 
habitacionales que enfrentaban 
dificultades con sus comités, y espero 
poder seguir ayudando a las familias 
para que puedan acceder a su casa 

propia”, expresó.

PERCEPCIÓN
–¿Cuál es la 
percepción que 
tiene respecto de 
cómo la gente 
recibió su 
nombramiento?
“La verdad es que ha 
sido impresionante el 
cariño que he 
recibido y el 
reconocimiento que 
muchas personas 
han hecho a la 
gestión que 
desarrollé durante 
los cuatro años en 
que ejercí como 
autoridad provincial 
y regional”.

Agregó que “solo quiero agradecerles y 
enviarles un fuerte abrazo, y decirles que 
cuentan con todo mi compromiso de 
trabajo. Voy a entregar toda mi capacidad 
y mi tiempo para contribuir al desarrollo 
y bienestar de nuestra provincia”.

Delegado presidencial provincial de Malleco, Víctor Manoli Nazal:

emergencias deben resolverse con 
rapidez. Las soluciones a los problemas 
no pueden dilatarse”.

Agregó que “una de mis fortalezas son 
los contactos y la cercanía que mantengo 
con distintas 
autoridades, ya que 
nos conocemos desde 
hace muchos años. 
Eso facilita la labor 
cuando se necesita 
gestionar apoyo para 
la provincia”.

NECESIDADES
–¿Cuáles son las 
necesidades más 
urgentes de la 
provincia?

No hay que 
olvidarse ni dejar de 
lado las necesidades 
de la zona, como la 
violencia, los 
problemas en salud, 
el mal estado de los 
caminos y la falta de 
inversión. Esos son temas en los que 
debemos avanzar con decisión.

Añadió que el tema habitacional 
también será una de sus prioridades. “La 
vivienda es muy importante para mí. 
Cuando asumí como gobernador en 2018 

“Las soluciones

a los problemas no 

pueden dilatarse”

Víctor Manoli dijo que en su gestión quiere “dar visibilidad a la 
Provincia de Malleco”, esencialmente a la comuna de Angol.

La nueva autoridad provincial señaló que su 
gestión priorizará seguridad, salud, caminos 
rurales, inversión y vivienda para la zona.

Experiencia
Manoli es empresario y cuenta 
con experiencia en la 
administración pública desde el 
segundo gobierno de Sebastián 
Piñera, cuando en 2018 asumió 
como gobernador de Malleco. 
Posteriormente fue designado 
intendente de La Araucanía, 
convirtiéndose en el primer 
angolino en ocupar ese cargo. 
En 2021, tras la reforma 
institucional, fue nombrado 
primer delegado presidencial 
regional, lo que respalda su 
retorno a la administración del 
Estado en la provincia.

 

Ilustre Municipalidad de Angol
Informa entrada en vigencia

Enmienda de Reclasificación Vial 
Plan Regulador Comunal de Angol

En conformidad con lo establecido en el Artículo 2.1.4. del 
Decreto Supremo 47 de Vivienda y Urbanismo de 1992 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, la 
Municipalidad de Angol, se informa a la comunidad que con 
fecha 9 de marzo de 2026, entran en vigencia las Enmiendas de 
Reclasificación Vial al Plan Regulador Comunal de Angol D.O. 
14/10/2022, promulgadas mediante Decreto Exento N°526 del 5 
de marzo de 2026. El mismo día, se publican lo siguientes 
documentos en la página web de la Municipalidad de Angol:

- Acto administrativo promulgatorio.
- Resumen Ejecutivo
- Memoria Explicativa
- Planos de Vialidad Estructurante del Plan Regulador 

Comunal
- Ordenanza Local del Plan Regulador, actualizada.

Todos Los documentos mencionados quedan a disposición en el 
siguiente link: 

https://www.angol.cl/index.php/plan-regulador
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l Veinticuatro talleres artísticos en la ciudad de Angol

DIRECTOR RESPONSABLE
Marcelo Cartes Jiménez

Contacto Prensa:
malleco7@gmail.com

Maipú 299 - A, a pasos de la Av. O´Higgins
Teléfonos: 452714543 / 84601821

IMPRESION: MALLECO7

PERIODISTA: Jorge Escalona Meza
COLABORADORES: Miguel Angel Roa y 

Arturo Zúñiga Campos
DIAGRAMACION: Alex Hidalgo López

AGENTE COMERCIAL:
malleco7comercial@gmail.com

Fono: 962360118

La actual crisis mundial derivada de la guerra entre 
Estados Unidos e Israel contra Irán, junto con lo que 
significa como destrucción y muerte, el resultado de la 
contaminación y la destrucción de enormes depósitos 
de petróleo, resulta también un fuerte golpe a los 
sistemas financieros de todos los países entre los que 
está el nuestro. Lo que repercute con más fuerza es la 
posible restricción del petróleo en el mundo y la crisis 
de pánico financiero que desata en países sin respaldos 
económicos estables, donde la dependencia de otros 
complica todos los cálculos que se puedan hacer.

Escrito esto, es inevitable que pensemos en la crisis 
que puede desatarse en cualquier país con la 
posibilidad clara de desabastecimiento de petróleo, la 
escalada de los precios, la inestabilidad económica, 
sobre todo en nuestro hemisferio cuando nos 
aproximamos a la época invernal, y la guerra que está 
desatada entre Irán, Estados Unidos e Israel, que para 
EE.UU. parecía fácil, no lo está siendo, aunque Trump 
diga que “es un precio muy bajo a pagar por la 
seguridad de Estados Unidos y el mundo”, es decir no 
importa la muerte de personas en este conflicto, porque 
solo son cifras, aunque sean soldados estadounidenses, 

aunque junto a ellos hay miles de muertos más de los 
países de uno u otro bando.

Volviendo al petróleo que es vital para Chile, nuestro 
país se abastece mayoritariamente con combustible 
proveniente de Brasil y Argentina y otro poco de Ecuador 
y EE.UU. Ello es una gran ventaja, ya que ninguno de 
esos países tiene conflictos en la región y tampoco 
enfrentan problemas en el circuito vital de 
abastecimientos donde se contempla la 
producción y la distribución del combustible. 
Lo que verdaderamente ocurrirá sin duda 
alguna, será el alza significativa del 
combustible, que debiera producirse muy 
pronto, pues depende del precio internacional, 
que se sigue ajustando diariamente a nivel de 
bolsas de comercio internacionales, 
dependiendo completamente del curso que 
siga la crisis bélica ya citada.

Según datos de la agencia internacional de energía, 
nuestro país recibe y consume diariamente unas 46 mil 
toneladas de petróleo, para lo cual tenemos una reserva 
calculada de unos 34 días de autonomía de 
combustible, lo que sin embargo está por debajo del 

acuerdo de la Agencia Internacional de la Energía, 
que establece que la reserva existente debiera ser de 
90 días para cada país. En todo caso, el que sea que 
Brasil, Argentina, Ecuador y algo menos probable 
EE.UU., nos sigan abasteciendo como ha sido siempre 

gracias a los tratados comerciales firmados en 
otros tiempos y gobiernos nuestros, en algo 

contribuye a una relativa y tranquilidad 
para nuestro desarrollo normal, pero 
siguen estando los imponderables de la 
situación internacional, que es en último 
lugar la situación determinante a la que 

estamos sujetos, aquí y en todo el mundo.
Por el bien de la paz mundial y por el 
respeto a la vida, pensemos como 
humanidad en los niños más pequeños 
del mundo, no importa de qué continente 
ni color. Pensemos y roguemos por las 

mujeres madres y todas las mujeres del mundo, por 
los jóvenes que aun sueñan con una humanidad para 
todos y también por quienes estamos en el ocaso de la 
existencia, aunque Trump no piense en ninguno de 
ellos y ordene más guerras.

Por Miguel Angel
Roa Rioseco

El petróleo combustible fósil que no se renueva

Una buena oportunidad tienen las y los 
habitantes de Angol para vincularse 
directamente con el mundo de las artes, la 
creación y la cultura, con los 24 talleres, uno 
más que el año pasado, que este 2026 
realizará la Municipalidad en el Centro 
Cultural y en la Escuela Municipal de Arte, 
los cuales se iniciaban ayer lunes.

Cada uno de estos talleres cuentan con 
entre 15 y 20 cupos, para que las personas 
puedan vincularse con distintas disciplinas 
artísticas, lo que significa que pueden 
aprender códigos y lenguajes de las mismas 
y también poder desarrollar aptitudes 
creativas que los participantes pudieran 
tener, hasta llegar a la creación misma.

Cada uno de los 24 talleres serán guiados por 
personas idóneas para esto, al tener experiencia como 
artistas y también al haber efectuado labores 
pedagógicas en este ámbito, ya sea en los mismos 
talleres efectuados en años anteriores y en otras 
instancias.

Hoy queremos destacar la existencia de estos talleres, 
ya que los mismos permiten que sus participantes 
conecten con la creatividad y con la imaginación, 
procesos que son esenciales para el arte, pero que 
también son muy importantes en todos los ámbitos del 
quehacer humano, y respecto de los cuales se podría 
plantear que, con el paso de los años, se han ido 
debilitando en la sociedad actual debido a distintos 
factores. 

Otras veces hemos planteado que la cultura y la 

educación permiten ampliar los horizontes de las 
personas, algo que aparece evidente en estos 
talleres artísticos, incluso para que en el futuro 
próximo sus integrantes puedan efectuar una 
mejor apreciación e interpretación de los textos 
artísticos a los que tengan acceso, sean obras de 
autores consolidados o nuevas creaciones. Esto 
significa facilitar la conexión con lo que los 
creadores proponen en sus obras y también 
permitir reflexiones más asertivas y con sentido.

Por todo lo dicho, queremos valorar que la 
Municipalidad de Angol lleve nuevamente 
adelante estos talleres, que contribuyen a la 
formación integral de niños, jóvenes y adultos, 
algo que podría ser replicado en otras comunas de 
la Provincia de Malleco.

Opinión
“Yo soy yo y mi circunstancia, y si no la salvo a ella, 

no me salvo yo” decía José Ortega y Gasset 
refiriéndose a que el ser humano no se construye solo 
sino en eterna interacción dialéctica con su medio, 
aprendiendo y desaprendiendo constantemente 
a partir de la experiencia y la reflexión sobre 
esa experiencia; el conocimiento y las ideas 
no están en “el aire”, sino son reflejo del 
contexto que las significa.

Hoy pensaba en como toda nuestra 
historia vital nos modifica constantemente 
y va entrelazándose con nuestro 
temperamento (lo bio genético que traemos al 
nacer) para construir 
finalmente nuestra 
personalidad (la máscara 
social que nos identifica), si nos criamos en un 
ambiente amoroso, tranquilo y con seguridades 
vitales, la respuesta más probable será una persona 
afable, que es capaz de confiar y puede amar y ser 
amado en libertad, sin dependencias, por otro lado si 
nuestras circunstancias fueron hostiles, con poco 
apego, teñida de violencia y carencias materiales y 
emocionales, es probable que nuestras relaciones estén 

más dadas a la desconfianza en la interacción social, la 
necesidad imperiosa de buscar “seguridades” y con 
dificultades para desarrollar amor verdadero por otros, 
en vez de ello usamos relaciones transaccionales, “yo te 

doy, tú me das”, “…como voy ahí”.
Sin embargo, allí también aparece nuestra 

carga genética y la inmensa capacidad de 
resiliencia que nos permite superar esa 
historia y a través de la reflexión consciente 
avanzar en actitudes más asertivas que 
pueden modificar esa historia (construcción 

y deconstrucción), no estamos 
predeterminados para repetir errores o 

responder mecánicamente 
como simple causa y efecto.  
Pienso en mis padres que 

teniendo infancias muy carentes de apego y seguridad 
fueron capaces de generar una familia con amor y 
relación filial fuerte, ellos fueron capaces de cambiar su 
historia de origen.

En esto baso mi esperanza en la humanidad, pienso 
en los tiempos de extrema dificultad que atravesamos, el 
avance en el mundo de un pensamiento individualista, 
con indolencia frente al dolor, la enfermedad, las heridas 

y la muerte de otros seres humanos, la guerra como 
escenario permanente en los medios de comunicación 
de masas que finalmente de tanto verla en una fría 
pantalla, normalizamos lo anormal y nos vuelve 
insensibles.  

Sin embargo, siempre está la posibilidad de cambiar 
la historia, no solo personal, sino social.  “La historia la 
construyen los pueblos”, de cada uno de nosotros 
depende aquello, no hay determinismo ni excusa para 
dejar que los pensamientos más oscuros y bárbaros de 
algunos nos quiten la posibilidad de vivir una 
existencia más humana y feliz.

El apelar a nuestra resiliencia como sociedad, la 
capacidad propia de los seres humanos de pensar, 
analizar críticamente y reflexionar, la innegable 
habilidad de coordinarnos y unirnos en torno a 
objetivos comunes que a pesar de ser pequeños nos 
hace fuertes frente a las circunstancias nos hace 
gritar con fuerza “si podemos”, podemos construir 
una historia nueva basada en la confianza mutua y 
en la justicia para todos, te invito a pensarlo y a 
tomar acción para ello, los hijos de nuestros hijos 
nos lo agradecerán y habremos hecho “lo que 
vinimos a hacer a la vida”.

La construcción y deconstrucción del Ser Humano

Pablo Mora Luna, Trabajador Social, Docente 
Universitario y Emprendedor Local



NGOL.- Un innovador proyecto de 
biotecnología reproductiva se 
desarrolla en la comuna gracias a la 
alianza entre la empresa 

Vetquestrian Medicina y Reproducción 
Equina y el Laboratorio Veterinario Vetlab 
Nawel, iniciativa orientada a la 
criopreservación de semen equino.
El objetivo es ofrecer a deportistas de 
distintas disciplinas ecuestres la posibilidad 
de conservar el material genético de sus 
potros, incluso después de ser castrados, 
permitiendo así mantener la opción de 
obtener descendencia en el futuro.

INQUIETUD
Así lo explicó el médico veterinario Luis 
Eduardo Clavel, socio fundador de la 
empresa y profesional del Regimiento 
Húsares de Angol, quien señaló que la 
alianza surgió de la inquietud por crear un 
laboratorio especializado en biotecnología 
reproductiva equina.

Según indicó, el servicio está dirigido 
a deportistas vinculados a disciplinas 
como el rodeo, la equitación o el polo, 
donde frecuentemente se opta por la 
castración de los ejemplares por 
razones de manejo y comportamiento.

PROCEDIMIENTO
“La idea es que quienes decidan realizar 
la castración puedan conservar 
previamente el material genético de sus 
potros, permitiendo 
obtener descendencia 
de ellos en el futuro”, 
explicó.

El procedimiento 
considera la 
recolección del semen 
y su posterior 
congelación mediante 
t é c n i c a s 
especializadas, para 
luego almacenarlo en 
un banco de 
criopreservación que 
permite mantenerlo 
viable por tiempo 
indefinido.

POTENCIAL
Respecto al potencial de este servicio, 
Clavel señaló que existe una importante 
actividad ecuestre en Angol y sus 
alrededores, con centros de equitación, 
criadores vinculados a las carreras a la 
chilena y presencia del rodeo.

A

Junto al Laboratorio Vetlab Nawel, impulsan 
iniciativa de criopreservación de semen equino que 
permite resguardar el material genético de potros 
de competencia, incluso después de su castración.

martes 17 de marzo de 2026 Pág. 5Malleco7

Luis Clavel señaló que proyectan trabajar con 
profesionales de otras zonas del país para realizar la 
recolección de semen equino y trasladarlo a Angol, donde 
será procesado, congelado y almacenado en el laboratorio.

Innovación científica de Vetquestrian Medicina y Reproducción Equina en Malleco

Proyecto en Angol permitirá preservar genética 

de caballos deportivos

Actualmente, los 
principales centros de 
b i o t e c n o l o g í a 
reproductiva equina 
del país se concentran 
en la zona central y 

sur, especialmente en las cercanías de 
Santiago y en Puerto Varas, por lo que 
esta iniciativa busca cubrir una 
necesidad en La Araucanía.

El proyecto surge de una alianza con el 
propietario del laboratorio, Mauricio 
Gutiérrez, con el propósito de ofrecer 
este servicio no sólo en Angol, sino 
también al resto de la región y zonas 
cercanas.

TRANQUILIDAD
Luis Clavel señaló que quienes 
requieran estos servicios pueden tener 
la tranquilidad de que Vetquestrian, 
hoy asociada a Vetlab Nawel, cuenta 
con experiencia en biotecnología 
reproductiva desde 2008, destacando 
su amplia formación profesional.

“Esa experiencia nos entrega el 
respaldo para ofrecer un servicio de 
calidad”, afirmó, adelantando, además, 
que a futuro esperan incorporar técnicas 
como la transferencia de embriones.

OTROS SERVICIOS
El profesional agregó que también 
prestan servicios para otras especies, 
como perros, gatos y animales menores, 
además de apoyo a la feria ganadera en 
el área bovina. Invitó a médicos 
veterinarios de Angol y alrededores a 
visitar el laboratorio o a solicitar 
talonarios de órdenes para distintos 
análisis, entre ellos perfiles 
bioquímicos, hemogramas específicos 
para equinos, cultivos microbianos y 
antibiogramas.

Destacó que esta herramienta 
diagnóstica representa un importante 
avance para Angol, ya que permite a los 
veterinarios procesar muestras en la 
misma comuna, sin necesidad de enviarlas 
a ciudades como Temuco o Santiago.

En ceremonia realizada en la Dideco

El viernes se realizó una ceremonia de 
reconocimiento a seis jóvenes 
emprendedoras de Angol, quienes han 
participado en diversas actividades 
vinculadas al emprendimiento 
desarrolladas por el Programa 
Municipal de la Juventud (OMJ), 
dependiente de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario (Dideco).

La actividad, realizada en el marco 
de la conmemoración del Mes de la 
Mujer en dependencias de la Dideco, 
contó con la presencia del alcalde 
Enrique Neira, quien estuvo 
acompañado por la encargada del 
Programa de Niñez y Juventud, Ana 
López; el gestor territorial del 

Programa de la Juventud, Patricio 
Mellado, además de funcionarias de la 
unidad.

RECONOCIDAS
Las jóvenes emprendedoras destacadas 
fueron las hermanas Vania Montanares 
(Bafer Store) y Valeria Montanares 
(Vama Tejidos), además de Fernanda 
Saavedra (Stuardi Store), Jessica 
Gallegos (Full Chic) y las hermanas 
Fernanda Guzmán y Javiera Guzmán 
(Luuuna.cl).

Asimismo, se reconoció a Micaela 
Benavides y Scarlet Viveros, jóvenes 
profesionales que realizaron su 
práctica durante tres meses en el 

Programa de la 
Juventud, destacando su 
aporte al trabajo de la 
unidad.

PERSEVERANCIA
En la ocasión, el alcalde 
Enrique Neira valoró la 
perseverancia y el 
esfuerzo de las jóvenes 
emprendedoras, quienes 
se desempeñan en 
distintos rubros, como 
papelería, confitería y 
artesanía, entre otros.

Reconocen a jóvenes 
emprendedoras de Angol



NGOL.- La preocupación crece 
entre vecinos de la población 
Juan Pablo II y de los 
condominios Las Rocas 1 y 2, en 

Angol, debido a los persistentes malos 
olores que provendrían de la planta de 
tratamiento de aguas servidas de Aguas 
Araucanía. Además, acusan 
incumplimientos de compromisos que 
la empresa habría asumido para mitigar 
el problema.

Según los residentes, las 
emanaciones, que afectan de forma 
directa a más de 600 familias, se 
perciben con frecuencia, especialmente 
durante las mañanas y las tardes, 
generando incomodidad entre quienes 
viven en el sector. A ello se suma la 
presencia constante de moscas, lo que 
ha incrementado la inquietud entre las 
familias. Señalan que han planteado la 
situación a diversas autoridades, pero 
las respuestas recibidas no han sido 
suficientes.

HACE AÑOS
La presidenta de la población Juan 
Pablo II, sector donde también se 

encuentran las unidades vecinales 
Getsemaní, Un Futuro para Mis Hijos, 
Sol del Sur, Villa Las Estrellas y San 
Antonio, Mónica Méndez, explicó que el 
problema se arrastra desde hace varios 
años y que se intensificó tras la 
ampliación de la planta. “Los olores son 
irrespirables en ciertos horarios, entre 
las 6 y las 9 o 10 de la mañana, y 
también durante la tarde y la noche”, 
comentó.

Agregó que han abordado la 
situación junto a representantes de 
otras unidades habitacionales, como los 
condominios Las Rocas. Señaló que 
cada vez que ella reclama a la sanitaria, 
personal llega a revisar las alcantarillas 
del sector. “Pero eso no sirve, porque el 
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A
residentes son constantes y que la 
situación se registra tanto en invierno 
como en verano. Además, advirtió que 
hay un problema sanitario que puede 
afectar la salud de los vecinos, 
especialmente de niños y adultos 
mayores.

AFECTADOS
La comunidad sostiene que el problema 
no sólo afecta a los barrios cercanos, 
sino también a otros sectores de la 
ciudad, como Los Confines Norte (junto 
a la cárcel), e, incluso, a zonas rurales 
como Butaco y El Olivo. La dirigenta de 
este último sector, Giselle Rocha, señaló 
que los malos olores también perturban 
a quienes transitan diariamente entre 
sus hogares y la ciudad.

Señalar que, debido a las obras de 
reposición del Puente Malleco, el 
tránsito fue desviado por una vía que se 
habilitó junto a la planta, lo que ha 
hecho más evidente la situación.

Vecinos temen que persistente hedor afecte la salud de niños y adultos mayores

olor no viene de acá, sino 
que de la planta”, afirmó.

Méndez recordó que en 
enero del año pasado 
sostuvieron una reunión 
con representantes de la 

sanitaria y con el diputado Juan Carlos 
Beltrán, entre otras autoridades, 
instancia en la que se comprometieron 
algunas medidas de mitigación. Entre 
ellas, la instalación de una malla raschel 
en el perímetro del recinto y la 
plantación de árboles como barrera 
natural, iniciativas que, según los 
vecinos, no se han concretado.

INTENSOS
La administradora de los condominios 
Las Rocas I y II, Romina Bustamante, 
confirmó que el olor que emana desde la 
planta es “muy fuerte”, especialmente 
en las mañanas y las tardes, y que se 
intensifica cuando hay viento norte.

Indicó que los reclamos de los 

Denuncian malos olores 

desde planta de aguas 

servidas en Angol

Vecinos de varias villas y poblaciones plantean estar 
afectados por las emanaciones de olores desde la planta de 
tratamiento de aguas servidas y esperan soluciones efectivas. 

Residentes de población Juan Pablo II y de Las 
Rocas dicen que emanaciones de la planta de 
tratamiento de Aguas Araucanía afectan a más de 
600 familias directamente.

Respuesta de la empresa
Aseguran que 

implementaron medidas 
para mitigar hedor 

Tras las denuncias de vecinos por malos 
olores en sectores cercanos a la planta de 
tratamiento de aguas servidas en Angol, la 
empresa Aguas Araucanía informó que ha 
implementado diversas acciones para 
mitigar la situación.

Entre ellas se encuentra el 
encapsulamiento de la zona de 
pretratamiento, que incluye desbaste fino y 
grueso, desarenadores y desgrasadores, así 
como la instalación de dos equipos de 
mitigación de olores en ese sector: un 
biofiltro y un sistema de carbón activado.

ÁRBOLES
La empresa también detalló la plantación de 
cerca de 400 árboles de la especie 
pitusporium como parte de una cortina 
arbórea en el perímetro de la instalación, con 
el objetivo de reducir la dispersión de olores. 
A ello se suma la instalación de árboles en el 
sector de la plaza Juan Pablo II.

Otras medidas incluyen el 
encapsulamiento de las unidades de 
digestión anaeróbica y la implementación de 
sistemas de tratamiento de gases odorantes 
en esas instalaciones. Asimismo, se 
incorporó un filtro de carbón activado en la 

sala de deshidratado y en las áreas de lodos.

OPERATIVO
En el plano operativo, se han realizado 
pruebas con neutralizadores de olores en el 
área de pretratamiento mediante cortinas 
hidráulicas, además del control de descargas 
de residuos industriales líquidos, el 
aumento de la frecuencia de limpieza de las 
unidades y la implementación de una red de 
dosificación de hipoclorito en los reactores 
biológicos. También se establecieron 
horarios acotados para la descarga de 
camiones limpiafosas.

La sanitaria agregó que actualmente se 
llevan a cabo evaluaciones y pruebas 
técnicas para reducir la generación de gases 
en los digestores, así como la aplicación de 
micronutrientes que optimicen los procesos 
biológicos en la planta.

Finalmente, la empresa indicó que ha 
sostenido conversaciones con algunos 
vecinos del sector y manifestó su 
disposición a coordinar una nueva 
reunión con las juntas de vecinos a 
través de su equipo comunitario, con el 
fin de abordar inquietudes y continuar 
trabajando en la mitigación de olores.



NGOL.– Con una jornada que 
incluyó actividades deportivas y 
recreativas abiertas a la 
comunidad, fue inaugurado el 

nuevo Centro del Visitante del Parque 
CMPC Junquillar, iniciativa que marca el 
cierre de la etapa de construcción del 
recinto y un avance en la experiencia de 
quienes visitan este espacio natural.

La actividad reunió a autoridades, 
representantes de la empresa y familias 
que llegaron hasta el parque para 
participar en la ceremonia de apertura y 
en diversas actividades organizadas 
durante la jornada.

CARACTERÍSTICAS
El nuevo centro cuenta con una superficie 
de 353 metros cuadrados y capacidad 

aproximada para 250 personas. La 
infraestructura incorpora servicios 
higiénicos con accesibilidad universal, 
una terraza techada destinada a 
encuentros y actividades comunitarias, 
además de una pequeña tienda para la 
venta de café, snacks y bebestibles.

El subgerente de Relacionamiento de 
CMPC, Gustavo Apablaza, dijo que el 
objetivo de este espacio es fortalecer la 
experiencia de los visitantes y consolidar 
el parque como un punto de encuentro 
para familias, deportistas y amantes de la 
vida al aire libre. Los invitó también a 
cuidarlo y hacerlo parte de su vida 
cotidiana.

APRECIACIONES
El alcalde de Angol, Enrique Neira, 

A

La infraestructura busca mejorar la experiencia 
de quienes visitan el parque en Angol, con 
espacios para actividades comunitarias, 
servicios y zonas de descanso.

El nuevo Centro del Visitante inaugurado cuenta con una superficie de 
353 metros cuadrados y una capacidad aproximada para 250 personas.

Para fortalecer actividades al aire libre

Parque CMPC Junquillar inauguró

Centro del Visitante

destacó el impacto que ha tenido el 
desarrollo del Parque CMPC Junquillar 
para el deporte y la comunidad local, 
indicando que es un lugar que promueve 
el deporte, la recreación y el contacto con 
la naturaleza, consolidándose como uno 
de los espacios más visitados de la 
comuna.

Lo propio hizo el presidente de la Junta 
de Vecinos del sector Las Acequias, Jorge 
Villanueva, quien dijo que es muy 

importante que el sector siga creciendo 
con este tipo de instalaciones. Estamos 
muy felices como comunidad y también 
como ciudad, porque finalmente nos 
enriquece a todos

Durante la jornada también se 
realizaron actividades abiertas al público, 
entre ellas una competencia de trail 
running por los senderos del parque, 
además de espacios recreativos para niños, 
foodtrucks y clases abiertas de pumptrack.
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Jornada marcó inicio de iniciativas del 2026

Con una jornada marcada por la música y 
el humor, el Programa Municipal de la 
Juventud dio inicio a su calendario anual 
de actividades en la comuna de Angol, 
evento que reunió a jóvenes y familias 
durante la noche del viernes 13 de marzo 
pasado

La iniciativa, denominada “Entre Risas 
y Marzo”, que reunió a más de mil 
personas, buscó generar un espacio de 
recreación y encuentro comunitario en el 
inicio de un nuevo año académico y 
laboral, en el marco del trabajo que 
desarrolla esta instancia 
municipal.

VINCULADAS
El Programa Municipal 
de la Juventud impulsa 
durante el año diversas 
acciones vinculadas a la 
formación, recreación, 
deporte y bienestar, con 
el objetivo de fortalecer 
la participación y el 
desarrollo integral de 
las y los jóvenes de la 
comuna.

En esta oportunidad, 
el público pudo 

disfrutar de presentaciones de humor a 
cargo de los comediantes Víctor Cid y 
Diego Urrutia, además de la música de DJ 
Yayo y de la agrupación Quinto Sistema, 
quienes animaron la jornada con 
distintos estilos musicales.

Desde la organización valoraron la 
participación del público y destacaron el 
ambiente familiar que se generó durante 
la actividad, señalando que este tipo de 
iniciativas busca seguir fortaleciendo los 
espacios de encuentro y participación 
para la juventud angolina.

Entretenido “Entre Risas
y Marzo” en Angol

Organizado por vecinos de Los Corrales

Con una amplia participación de vecinos 
y visitantes se desarrolló la 11ª versión del 
Festival del Piñón en Vegas Blancas, 
tradicional evento organizado por la 
directiva del sector Los Corrales, que 
cada año reúne a la comunidad en torno a 
la cultura, la gastronomía y las 
tradiciones de la zona de Nahuelbuta.

La actividad contó con la presencia del 
alcalde Enrique Neira, el concejal Diego 
Beltrán, además de dirigentes sociales y 
representantes de la comunidad local, 
encabezados por la Junta de Vecinos del 
sector.

Durante la jornada, los asistentes 
pudieron disfrutar de diversos platos 
típicos elaborados en base al piñón, 
ingrediente tradicional de la gastronomía 
cordillerana que fue preparado en 

distintas recetas representativas del 
territorio.

PRESENTACIONES
El encuentro también incluyó 
presentaciones artísticas a cargo de 
agrupaciones y músicos locales, entre 
ellos la Agrupación Cultural Semilleros 
de Nahuelbuta, el Conjunto Folclórico 
Los Confines, María y el Albino, Los N.N, 
Los Cuatreros del Folclor y 3D Tequila.

Los organizadores destacaron que esta 
celebración busca mantener vivas las 
tradiciones rurales y fortalecer la 
identidad cultural de la zona, 
transformándose en un espacio de 
encuentro para compartir en comunidad 
y poner en valor el patrimonio 
gastronómico y cultural de Nahuelbuta.

Exitoso Festival del Piñón 
en Vegas Blanca

Fotografía cedida
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NGOL.– En estos días, y después 
de nueve meses desde el inicio 
de las investigaciones, se espera 
que el alcalde Enrique Neira 

informe de los resultados finales de los 
53 sumarios administrativos instruidos 
en la Municipalidad de Angol y en los 
departamentos de Salud y Educación, en 
el marco de 69 viajes 
al extranjero que 
habrían sido 
realizados por 
funcionarios y 
funcionarias de 
estas reparticiones 
mientras se 
e n c o n t r a b a n 
haciendo uso de 
licencias médicas.

Sin embargo, pese 
a la reserva, se 
conoció que ya 
habría funcionarios 
sancionados e, 
incluso, algunos 
cesados de sus 
cargos.

De acuerdo con lo 
previsto, los 

antecedentes oficiales podrían ser dados 
a conocer durante la sesión del Concejo 
Municipal de hoy martes. El jefe 
comunal ya habría revisado y 
sancionado cada uno de los procesos, 
analizando las carpetas elaboradas por 
los ocho fiscales sumariales designados 
para investigar los casos en las tres 

u n i d a d e s 
m u n i c i p a l e s 
involucradas. Sin 
embargo, también 
existe la posibilidad 
de que aún queden 
sumarios sin 
terminar.

DETERMINAR
En dichos informes 
se incluyen las 
propuestas de 
eventuales medidas 
disciplinarias, las 
que debían ser 
evaluadas por la 
autoridad comunal 
para determinar su 
aplicación conforme 
a la normativa 

A mismo año, la Municipalidad de Angol 
designó a ocho fiscales para iniciar las 
investigaciones, las que comenzaron a 
desarrollarse a partir de junio.

Si bien los sumarios se han tramitado 
bajo reserva administrativa, durante el 
desarrollo del proceso han trascendido 
antecedentes sobre eventuales sanciones 
aplicadas en algunos casos, tanto en el 
municipio como en el Departamento de 
Educación Municipal. Entre las medidas 
que se habrían adoptado se incluyen el 
término de funciones o la no renovación 
de contratos, de acuerdo con la 
evaluación particular de cada situación.

Un caso que se conoció es el de un 
abogado de la Municipalidad que fue 
cesado de su cargo. Se suman 
funcionarios del Departamento de 
Educación, tanto del mismo DEM, como 
de los establecimientos educaciones, 
entre profesores, asistentes de la 
educación, directivos y 
administrativos, a varios de los cuales 
se les habrían terminado sus contratos 
aprovechando que, además, algunos 
estaban cerca del retiro.

Alcalde informaría resultados de procesos por viajes al extranjero con licencia médica

administrativa vigente. Una vez 
finalizada esta etapa, el municipio 
deberá remitir un informe a la 
Contraloría dando cuenta de los 
resultados de las investigaciones, con el 
objetivo de cerrar formalmente el 
proceso.

Recordar que durante los últimos 
meses, algunos concejales de la comuna 
han planteado en distintas sesiones la 
necesidad de que estos antecedentes 
sean informados oportunamente, con el 
fin de entregar claridad y transparencia 
respecto de una situación que ha 
generado interés en la comunidad.

ORIGEN
Cabe recordar que estos sumarios se 
originaron tras un informe emitido a 
mediados de mayo de 2025 por la 
Contraloría General de la República, el 
cual detectó que más de 25 mil 
funcionarios públicos del país habrían 
salido del territorio nacional entre los 
años 2023 y 2024 mientras se 
encontraban con licencia médica. 
Posteriormente, a fines de mayo del 

Sumarios a funcionarios 

municipales llegarían a 

su fin esta semana

Se espera que dentro de esta semana el alcalde informe sobre los 
resultados de los sumarios.

Los antecedentes finales de las indagaciones 
instruidas por la Contraloría serían dados a 
conocer en estos días. No se descarta que 
queden aún algunos pendientes.

Seguridad Pública en Los Conquistadores
Recuperan vehículo con encargo policial en Angol

Un nuevo procedimiento de 
recuperación de un vehículo con 
encargo policial concretó personal de 
Seguridad Pública Municipal de Angol, 
en el marco de patrullajes preventivos 
que se desarrollan en distintos sectores 
de la comuna.

El hecho se registró la tarde de este 
domingo, cuando funcionarios 
municipales realizaban un patrullaje 
focalizado por la población Los 
Conquistadores, instancia en que 
detectaron un vehículo tipo station 
wagon, marca Dodge, modelo Journey, 
color negro, patente DZYF-99.

Al verificar sus antecedentes, se 
estableció que el automóvil mantenía un 

encargo vigente por el delito de estafa, 
emanado desde la comuna de Ñuñoa con 
fecha 10 de febrero de 2025.

COLABORACIÓN
Ante esta situación, personal de 
Seguridad Pública solicitó la colaboración 
de funcionarios de la Brigada de 
Investigación Criminal (Bicrim) de la PDI 
de Angol, quienes mediante sus 
plataformas institucionales confirmaron 
la vigencia del encargo. Tras ello, la 
policía civil adoptó el procedimiento 
correspondiente en el lugar, concretando 
la detención de una persona vinculada al 
caso.

Este nuevo hallazgo se suma a otros 

casos registrados durante 
el último tiempo, lo que 
refleja la importancia de 
los patrullajes preventivos 
y de la coordinación entre 
las distintas instituciones 
encargadas de la 
seguridad en la comuna.

A lo anterior se suma el 
trabajo coordinado que se 
desarrolla a través de las 
denominadas patrullas 
mixtas, modalidad en la 
que funcionarios 
municipales realizan 
recorridos junto a un carabinero, 
fortaleciendo la capacidad de 

fiscalización y respuesta ante 
diversos procedimientos.

Distribución
En cuanto a la distribución de los 
casos investigados, el 
Departamento de Educación 
concentraría a cerca de 30 
funcionarios sumariados, de una 
dotación cercana a las mil 
personas. En el Departamento de 
Salud se habrían investigado al 
menos 16, de cerca de 600 
trabajadores. El resto corresponde 
a personal de la Municipalidad.

A nivel nacional, procesos 
similares instruidos en 
distintas instituciones públicas 
ya han concluido con diversas 
medidas disciplinarias.
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ALLECO.– Cincuenta y dos 
infracciones cursadas y siete 
decomisos de bebidas alcohólicas 
es el balance que deja el trabajo 

de la Patrulla de Alcoholes de la Prefectura 
de Carabineros de Malleco, unidad 
especializada que desde fines de diciembre 
desarrolla fiscalizaciones preventivas en 
distintas comunas de la provincia.

El equipo comenzó a operar durante la 
última semana de diciembre con el objetivo 
de prevenir el consumo de alcohol en 
espacios públicos, como calles, plazas y 
parques, además de detectar y erradicar la 
venta clandestina de licores.

INFRACCIONES
En el marco de estas labores, los 
funcionarios han intensificado la 

fiscalización al cumplimiento de la Ley 
19.925 sobre Expendio y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas. Producto de 151 
fiscalizaciones, 52 locales con patente han 

M

detectado un establecimiento que 
realizaba comercio ilegal de alcohol. Lo 
llamativo es que este lugar fue intervenido 
en dos ocasiones en un breve período de 
tiempo, uno de ellos el 10 de marzo de 
2026.

A estos procedimientos se suman dos 
casos registrados en la comuna de Los 
Sauces, ambos en locales de abarrotes 
ubicados en calle Chacabuco, donde se 
comercializaban bebidas alcohólicas sin 
contar con la patente correspondiente. 
Ambos se realizaron el 5 de marzo de 2026.

OTRAS
Las fiscalizaciones también se extendieron 
a otras comunas. En la ruta 181, en 
Curacautín, se detectó otro recinto que 
expendía alcohol sin autorización el 5 de 
febrero de 2026.

Una situación similar quedó al 
descubierto en Capitán Pastene, comuna de 
Lumaco, donde un negocio de abarrotes 
mantenía venta clandestina de licores el 3 
de marzo de 2026.

Finalmente, en Renaico, el 28 de 
enero de 2026, se descubrió un local que 
carecía de patente municipal para la 
comercialización de bebidas 
alcohólicas, mientras en la comuna se 
desarrollaba el festival de verano.

En 151 fiscalizaciones en las 11 comunas de la provincia

sido infraccionados por 
incumplimientos a la normativa 
vigente. A ello se suman 316 controles 
de identidad, de los cuales cinco 

terminaron con la detención de personas 
que mantenían órdenes pendientes.

Asimismo, se han cursado 85 
infracciones a personas que consumían 
alcohol en la vía pública, cuyos 
antecedentes fueron remitidos a los 
respectivos Juzgados de Policía Local. Las 
acciones también consideran la prevención 
de la venta a menores de edad. En este 
contexto, Angol concentra el mayor 
número de sanciones dentro de la 
provincia.

Desde Carabineros destacaron que estas 
fiscalizaciones cumplen un rol clave en 
materia de seguridad pública, ya que 
contribuyen a disminuir riesgos asociados 
al consumo de alcohol, como accidentes de 
tránsito, hechos de violencia y otras 
conductas peligrosas.

CLANDESTINA
Paralelamente, los operativos permitieron 
desbaratar siete puntos de venta 
clandestina de bebidas alcohólicas en 
diversas comunas de Malleco.

En Angol, en el sector El Cañón, 
específicamente en calle Colima, fue 

Patrulla de Alcoholes suma 52 infracciones y 7 

decomisos en Malleco

Desde Carabineros indicaron que estos operativos continuará 
desarrollándose para fortalecer la prevención y contribuir a 
entornos más seguros para la comunidad.

Unidad de Carabineros, que comenzó a operar a 
fines de diciembre, ha reforzado controles 
preventivos contra venta clandestina y consumo 
de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Sargento y cabo primero lesionados en accidente

Un sargento y un cabo primero resultaron 
lesionados luego que la patrulla en que 
cumplían sus labores preventivas, fuera 
colisionada en la parte posterior por un 
camión. El accidente se registró la 
madrugada del viernes en la ruta 182 que 
une a Collipulli con Angol.

Se trata del segundo accidente de este 
tipo que afecta a funcionarios de 
Carabineros en la comuna de Collipulli, 
en tan solo 12 días, debido a que el 
domingo 1 de marzo un camión también 
colisionó a una patrulla que estaba 
detenida en la cercanía del Puente 
Esperanza, en la Ruta 5 Sur, dejando a tres 
funcionarios lesionados de diversa 
consideración.

LOS HECHOS
Respecto al accidente del viernes, el 
comisario de La Ciudad de Los Puentes, 
mayor Héctor Ibarra, indicó que el hecho 
ocurrió cerca de las 1.50 horas, a la altura 
del kilómetro 4, cuando los funcionarios 
policiales transitaban en la patrulla 
Z-8849, con el objetivo de verificar una 
denuncia de animales sueltos en la vía.

Explicó que el sargento y el cabo 
primero detuvieron la patrulla a orilla de 
camino “con sus balizas reglamentarias 

encendidas”, instante en que fueron 
colisionados en la parte posterior por un 
camión (marca Scania, patente SCCC-66). 
“Ambos funcionarios resultaron con 
lesiones de carácter reservado y se 
encuentran conscientes y fuera de riesgo 
vital”, expresó.

ESTABLECER
En el sitio del suceso trabajó, según el 
comisario, equipo especializado de la 
Sección de Investigación de Accidentes de 
Tránsito, Siat, de Temuco, “a objeto de 
establecer las causas basales de este 
lamentable hecho”. Agregó que el 
conductor del camión fue detenido y 
puesto disposición del Ministerio Público, 
apercibido a la espera de una citación en 
los próximos días.

Hasta el lugar del accidente 
concurrieron voluntarios del Cuerpo de 
Bomberos de Collipulli, Unidad de 
Rescate Vehicular; personal del Samu y 
efectivos de Carabineros, quienes 
trabajaron en la atención de la emergencia 
y en el control de la situación en la ruta.

Producto del impacto, dos funcionarios 
policiales resultaron con lesiones de 
carácter leve, siendo atendidos por 
personal de salud en el mismo lugar.

Camión colisionó a patrulla 
en ruta Collipulli - Angol

Fotografías cedidas
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Denunciado por disparos injustificados

Con arresto domiciliario nocturno 
quedó un adolescente de 17 años 
detenido en Tijeral, en la comuna de 
Renaico, luego de ser sorprendido por 
Carabineros portando dos armas de 
fuego y municiones la noche del 
miércoles, luego que vecinos lo 
denunciar por disparos injustificados en 
la vía pública.

Así lo explicó a Malleco7 la abogada 
asistente de la Fiscalía, Carla Rodríguez, 
quien indicó que el menor, identificado 
con las iniciales J.A.A.G., fue formalizado 
el jueves en el Juzgado de Garantía de 
Angol por los delitos de porte ilegal de 
armas de fuego y porte ilegal de 
municiones. Rodríguez precisó que una 
de las pistolas era a fogueo y no estaba 
apta para disparo.

La abogada agregó que, debido a que 
el adolescente no tenía antecedentes 
penales, solicitó al magistrado el arresto 
domiciliario total. Sin embargo, el juez 
determinó solo el arresto domiciliario 
nocturno, medida cautelar que quedó 
bajo la sujeción del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, además de arraigo 
nacional. Se otorgó un plazo de 
investigación de tres meses.

PROCEDIMIENTO POLICIAL
Según información entregada por 

Carabineros, el procedimiento se originó 
tras un llamado recibido en la Central de 
Comunicaciones (Cenco) Malleco, cerca 
de las 22:50 horas, alertando sobre un 
individuo que realizaba disparos 
injustificados en la vía pública.

Personal policial se trasladó a la 
intersección de calle Santa Teresa con 
pasaje El Anhelo, en Villa Tijeral. Al 
llegar, encontraron a tres sujetos y 
realizaron un control de identidad 
investigativo. En la fiscalización, entre 
las vestimentas de uno de ellos, el 
adolescente de 17 años, se hallaron dos 
armas de fuego y municiones.

INCAUTACIÓN
El jefe de la “Tenencia Suboficial Mayor 
Breant Rivas Manríquez”, subteniente 
Felipe Montero, informó que “a raíz del 
procedimiento, Carabineros logró 
incautar un revólver de industria 
argentina calibre .22 y una pistola de 
fogueo de fabricación chilena, además de 
munición calibre .22 y cartuchos de 
fogueo calibre 9 milímetros”.

Malleco7 conoció que la Fiscalía está 
indagando de dónde el adolescente 
obtuvo las armas y las municiones que le 
fueron encontradas, así como también 
que no se descarta que pertenezcan a 
algún familiar o de alguien cercano que 
se las pudo haber facilitado.

Con arresto nocturno 
adolescente detenido

con armas

Por asesinato de matrimonio en Lolenco, Angol 

Hoy martes 17 de marzo concluirá el 
juicio en contra los tres acusados por la 
Fiscalía como autores del homicidio 
del matrimonio de Lolenco: Silvia 
Aravena Escalona (69) y Francisco 
Castro Beltrán (78), ocurrido en 
vísperas de Año Nuevo de 2023.

Los imputados son Francisco Mena, 
Juan Riquelme y Manuel Mendoza, 
quienes, según la Fiscalía, llegaron esa 
madrugada al domicilio de las 
víctimas con la intención de sustraer 
dinero y diversas especies. Mena y 
Riquelme ingresaron a la vivienda y 
redujeron a las víctimas, mientras 
Mendoza permaneció en un vehículo 
para facilitar la huida. En ese contexto, 
los dos primeros apuñalaron a Silvia 
Aravena y Francisco Castro, 
trasladando luego los cuerpos a un 
dormitorio.

Tras el crimen, los acusados se 
llevaron joyas, una escopeta, una 
motosierra, dinero en efectivo e 
incluso un cordero. Para borrar rastros, 
Mena habría iniciado un incendio que 
destruyó la casa y una camioneta de 
las víctimas, plantea la acusación.

La audiencia se había programado 
originalmente para 
concluir el jueves 12 de 
marzo, sin embargo, la 
presentación de pruebas 
por parte del Ministerio 
Público y del 
querellante se extendió, 
reduciendo a sólo dos 
días el tiempo de los 
defensores para 
presentar testigos y 
peritos, prueba que en 
todo caso eran mucho 
menos que la ofrecida 
por el Ministerio 
Público.

El jueves pasado, 
todos los intervinientes 
en la causa realizaron 
sus alegatos de clausura. 
Hoy quedarán 

pendientes únicamente las réplicas, 
tras las cuales los tres jueces emitirán 
el veredicto: condenatorio o 
absolutorio.

PENAS 
El Ministerio Público acusa a los tres 
como autores del delito de robo con 
homicidio. Adicionalmente, Mena 
enfrenta cargos de incendio en lugar 
habitado, mientras que Riquelme y 
Mendoza son acusados como coautores 
del mismo ilícito.

Para Mena se solicita presidio 
perpetuo calificado por el robo con 
homicidio y presidio perpetuo simple 
por el incendio. Riquelme arriesga 
presidio perpetuo calificado y 20 años 
de presidio por incendio, mientras que 
Mendoza arriesga presidio perpetuo 
simple y 15 años por el ilícito de 
incendio.

Los hijos de Francisco Castro, 
Patricio y Alejandra, desde la 
ocurrencia del crimen han 
manifestado su deseo de justicia y que 
la condena que se aplique a los autores 
de tan macabro crimen sean las más 
altas que determina la ley.  

Hoy martes termina juicio 
por doble homicidio 

(Fotografía cedida por Carabineros

Fotografía archivo



En extensa reunión ediles plantearon 
problemas referidos a la seguridad, 
mejoramiento de conectividad vial y a la 
necesidad de asistencia técnica para 
generar proyectos.

ALLECO.- Los problemas de 
seguridad, de conectividad vial 
y la necesidad de que las 
comunas tengan asistencia 

técnica con profesionales que permitan 
generar proyectos para su desarrollo, 
fueron las tres principales inquietudes 
planteadas por los alcaldes de las 
comunas de Malleco a los delegados 
presidenciales regional y provincial, 
Francisco Ljubetic y Víctor Manoli, 
respectivamente, en la presentación del 
segundo, ayer lunes, en la Delegación de 
Malleco.

Al encuentro asistieron 10 de los 11 
alcaldes de las comunas de Malleco, 
siendo ellos el de Angol, Enrique Neira; 
Los Sauces, Víctor Hugo González; 
Renaico, Claudio Musre; Collipulli, 
Manuel Macaya; Victoria, Javier Jaramillo; 
Traiguén, Luis Álvarez; Lumaco, Richard 
Leonelli; Lonquimay, Eduardo Yáñez; 
Ercilla, Luis Orellana; y Curacautín, Hugo 
Vidal; en representación del alcalde de 
Purén, Frann Barbieri, asistió su 

administradora municipal, 
Fabiola Retamal. 

PRINCIPALES 
PROBLEMAS 
Terminada la reunión todas 
las autoridades mencionadas 
dieron una conferencia de 
prensa en conjunto. Aquí, al 
ser consultado el delegado 
presidencial regional por los 
principales problemas 
planteados por los alcaldes, 
dijo que fueron seguridad, conectividad 
vial y asistencia técnica. “Los principales, 
pasan por la seguridad, que es uno de los 
pilares del Presidente Kast, de abordarlo 
de manera muy concreta y decidida; 
también tenemos problemas importantes 
en el tema de la conectividad, muchos 
kilómetros de caminos que hay que 
mantener, que hay que enfrentarlos para 
que, precisamente, todos los que integran 
esta red de servicio a través de los 
caminos la puedan llevar adelante de la 

M

mejor manera”, indicó.
Respecto de la asistencia técnica, el 

delegado indicó que es una herramienta 
necesaria para los municipios que tienen 
una brecha en esta área y que implica 
contar con profesionales que ayuden a la 
creación, innovación y establecimiento de 
proyectos, que puedan ser priorizados y 
gestionados sus recursos por las 
autoridades para ejecutarlos.

Respecto de la inversión privada, dijo 
que es necesario atraer inversionistas 
destacando lo positivo que tiene La 
Araucanía; al respecto, Ljubetic agregó 
que estaba todo para lograrlo y que el 
desafío es poner esto en marcha para 
concretarlo.

COMITÉS POLICIALES 
También fue consultado si en el nuevo 
gobierno continuarán con los comités 
policiales que ayudaron a bajar la 
violencia rural, ante lo cual Francisco 
Ljubetic dijo que esto está en evaluación a 
nivel nacional, aunque precisó que los ve 

como una herramienta importante y la 
próxima semana tendrán uno. “Estos 
comités bien llevados, bien estructurados 
y determinadas sus funcionalidades son 
un tremendo aporte cuando existe la 
coordinación correspondiente y a eso es a 
lo que nosotros vamos a apuntar”, indicó.

TRABAJAR UNIDOS 
Por su parte el delegado Víctor Manoli 
agradeció al Presidente José Antonio Kast 
por entregarle el honor y confianza de 
representarlo en Malleco; al delegado 
regional por venir a presentarlo; y a los 
alcaldes por asistir a esta reunión de 
trabajo, donde dieron a conocer los 
problemas, que tienen muchas 
similitudes porque las necesidades son las 
mismas; luego Manoli recalcó la 
necesidad de trabajar unidos con los jefes 
comunales. “Cuando uno habla de apoyar 
y trabajar en conjunto, sin lugar a dudas 
que vamos a hacer un muy buen trabajo y 
podemos lograr objetivos que se logran 
sólo trabajando unidos”, indicó.
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Jefes comunales dieron conocer principales problemas, varios que afectan a las 11 comunas 

Nuevos delegados presidenciales se 

reunieron con 10 alcaldes de Malleco

Estacionamientos de personas con discapacidad 

“Ponte en su lugar no en su sitio”, indican 
claramente, con letras amarilla sobre un 
fondo azul, las 50 unidades de señalética 
para que se respeten los 
estacionamientos para personas con 
discapacidad, que ayer entregó el Rotary 
Club Angol Esperanza a la 
Municipalidad de esta ciudad y a su 
Dirección de Tránsito.

La señalética, además, incluyen el logo 
del Rotary Internacional y el nombre 
Rotary Club Angol Esperanza.

En la actividad estuvieron 
presentes el alcalde de Angol, Enrique 
Neira; la presidenta del Rotary Club 
Angol Esperanza, Claudia Castro, y 
las socias de esta organización, 
Etelinda Cancino y María Angélica 
Courbis. También estuvo el jefe de 
gabinete de la Municipalidad, 
Leonardo Méndez. 

La actividad de lanzamiento e 
instalación simbólica de estos letreros 
se realizó ayer en los 
estacionamientos que la 
Municipalidad de Angol tiene para 
personas con discapacidad en la calle 
Julio Sepúlveda, instancia que buscó 
visibilizar la importancia de respetar 
estos espacios destinados a la 
accesibilidad.

El objetivo de esta iniciativa fue 
reforzar el respeto por estos espacios y 
promover una cultura de mayor 

empatía e inclusión hacia las personas 
que realmente requieren de estos 
estacionamientos, indicó la 
Municipalidad de Angol en su fan page 
institucional.

Hace algunos años el Rotary Club 
Angol Esperanza ya habían entregado 
este tipo de señalética a la 
Municipalidad, la cual ahora podrá 
renovarla o instalarla donde haga falta.

“Ponte en su lugar
no en su sitio”

Enrique Neira, Javier Jaramillo y Hugo Vidal

También entregó su parecer el alcalde 
Enrique Neira, quien dijo que valoraba 
la reunión de trabajo porque no tuvo 
tope de horario y los alcaldes pudieron 
plantear muchos problemas comunes 
en la provincia. “Para nosotros es 
fundamental que se creen espacios en 
los cuales los alcaldes podamos 
presentar las distintas necesidades que 
tenemos y lo más importante, que se 
hagan los nexos con las autoridades de 
los distintos ministerios y seremías, de 
las direcciones regionales. Para 
nosotros es fundamental que se nos 
escuche”, dijo.

El alcalde de Victoria, Javier 
Jaramillo, planteó que fue una reunión 
amena, en la cual se mostró la 
disposición de las autoridades para 
relacionarse con los alcaldes,  y ahora 
espera que el compromiso de dialogar 
se cumpla para así ir avanzando en las 

diferentes iniciativas que tienen en sus 
comunas; “lo que esperamos es que los 
compromisos que se establecieron, 
principalmente esto de conversar y 
dialogar, vayan concretándose, porque 
al final a la ciudadanía lo que le interesa 
es que tengamos inversión pública y 
mejoramiento de sus sectores”, planteó.

Al ser consultado el alcalde de 
Curacautín, Hugo Vidal, dijo que fue una 
reunión positiva en que todos los alcaldes 
desearon éxito en la gestión al delegado 
Víctor Manoli, para luego expresar los 
principales problemas y necesidades en 
sus comunas. Entre éstas mencionó 
trabajar para dejar atrás la percepción de 
violencia que ha marcado a Malleco y La 
Araucanía, lo que es fundamental para 
Curacautín, que tiene un trabajo centrado 
en el turismo y en la cual existe una 
notoria tranquilidad y una fuerte 
reducción de la violencia rural.

La voz de alcaldes
de Malleco

Los delegados presidenciales Francisco Ljubetic y Víctor Manoli, dieron una 
conferencia de prensa en conjunto con los alcaldes de las comunas de Malleco. 



Cuatro profesionales fueron 
seleccionados para asumir la dirección 
de distintos establecimientos 
educacionales de la comuna, tras 
conocerse este viernes los resultados del 
proceso de Alta Dirección Pública que 
permite proveer estos cargos mediante 
concursos basados en mérito y 
trayectoria.

La notificación oficial se realizó 
durante una reunión desarrollada en la 
oficina del alcalde Enrique Neira, 
instancia en la que los docentes fueron 
informados formalmente de su 
designación y se firmaron los 
respectivos decretos de nombramiento. 
En el encuentro también participó el 
director del Departamento de 
Educación Municipal, Hugo Olave.

ASUMEN
De acuerdo con lo informado, los 
nuevos directores, quienes asumieron a 
partir de ayer lunes, corresponden a 
Beatriz Medina Poblete, del Colegio 
Aragón, quien iniciará un segundo 

período en el establecimiento; Luis 
Gallardo, del Liceo Enrique Ballacey 
Cottereau, que comenzará un nuevo 
ciclo al frente del plantel; Fabiola 
Duhart, quien asumirá por primera vez 
la conducción del Colegio María 
Silvestre Rash; y César Chamblas Barra, 
que encabezará la Escuela Básica 
Nahuelbuta.

Durante la instancia, las autoridades 
comunales felicitaron a los 
profesionales por este importante logro 
y destacaron el rol fundamental que 
cumple el liderazgo directivo en la 
conducción de los establecimientos, 
especialmente en la tarea de fortalecer 
los procesos pedagógicos, la gestión 
institucional y el desarrollo integral de 
las comunidades escolares.

DESAFÍO
Asimismo, les desearon éxito en el 
desafío que próximamente asumirán, 
señalando que su labor será clave para 
continuar consolidando la educación 
pública en la comuna de Angol.

NGOL.– En una emotiva 
ceremonia realizada el viernes en 
el auditorio del Centro Cultural 
de Angol, la comunidad 

educativa de la comuna rindió un sentido 
reconocimiento a un grupo de asistentes 
de la educación que, tras años de 
compromiso y vocación de servicio, 
iniciaron su merecido retiro de la vida 
laboral.

La actividad, organizada por la 
Dirección de Educación Municipal 
(DEM), estuvo marcada por momentos de 
profunda emoción y gratitud hacia 
quienes, a lo largo de décadas de trabajo 
responsable y silencioso, desempeñaron 
un rol fundamental en el funcionamiento 
y desarrollo de los establecimientos 
educacionales de la comuna.

La ceremonia contó con la presencia del 
alcalde Enrique Neira y del director de 

Educación Municipal, Hugo Olave Parra, 
además de autoridades comunales, 
representantes gremiales, directivos de 
distintos planteles, familiares y colegas de 
los homenajeados, quienes acompañaron 
este significativo momento.

HOMENAJEADOS
En la jornada se entregaron 
reconocimientos a quienes culminan una 
extensa trayectoria al servicio de la 
educación pública, destacando el legado 
humano y profesional que dejan en cada 
comunidad educativa donde cumplieron 
sus funciones.

En esta oportunidad fueron 
distinguidos: Haydee del Carmen Acuña 
Muñoz (Liceo Enrique Ballacey 
Cottereau); Mireya del Carmen Díaz Toro 
(Internado Juanita Fernández Solar); 
María Angélica Dumont Yáñez (Colegio 

A

Diego Dublé Urrutia); Verónica del Pilar 
Gallardo Rebolledo (Liceo Juanita 
Fernández Solar); Dolores del Carmen 
Maldonado Novoa (Colegio Aragón); 
Ricardo Enrique Pérez Lara (Dirección de 
Educación Municipal de Angol) y María 
Sonia Novoa Figueroa (Jardín Infantil Los 
Cisnes).

CONTRIBUCIÓN
Desde la Dirección de Educación 
Municipal, tanto el director Hugo Olave 
como el alcalde Enrique Neira destacaron 
el compromiso, la responsabilidad y el 
valioso aporte que cada uno de los 

funcionarios entregó durante su 
trayectoria en los distintos 
establecimientos donde desarrollaron su 
labor.

Las autoridades subrayaron que su 
trabajo fue clave para fortalecer el 
funcionamiento diario de las 
comunidades escolares, contribuyendo al 
desarrollo de la educación pública en la 
comuna. Asimismo, señalaron que, si bien 
con este reconocimiento se cierra una 
importante etapa laboral, también se abre 
un nuevo tiempo para disfrutar de la 
familia, los afectos y los frutos de una 
vida dedicada al servicio de la educación.
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Reconocimiento por años de servicio en la educación pública comunal

Emotivo homenaje a asistentes de la 

educación que inician su retiro

Los asistentes de la educación homenajeados recibieron sus 
reconocimientos de manos del alcalde Enrique Neira y del director de 
Educación Municipal, Hugo Olave.

Resultados del proceso de Alta Dirección Pública
Nombran a directores para 
escuelas y liceos de Angol

Funcionarios fueron distinguidos por su 
trayectoria y aporte al desarrollo de las 
comunidades educativas de Angol.


